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Premio
LEONOR HIRSCH





BASES

Leonor Hirsch (1915-1973) dedicó parte de su vida a la promoción de la música clásica y contemporánea. En el año 1947 fundó la Asociación Amigos de la Música, entidad que mas tarde contó con su propia orquesta sinfónica. Leonor Hirsch, profundamente interesada por las vanguardias musicales, encargaba anualmente una obra a un compositor argentino la cual era estrenada en un concierto público, como el caso de la Sinfonieta para Orquesta de Cámara que compuso Astor Piazzola en el año 1953. En su memoria, sus hijos Octavio Caraballo y Claudia Caraballo de Quentin han instituido este Premio. 

1° - 
El Premio “Leonor Hirsch” (“el Premio”) tiene por objeto promover en el mundo la creación artística de vanguardia utilizando música e imagen.  


El Premio será otorgado a la mejor obra mixta, compuesta de una parte musical electroacústica (live electronics o soporte fijo) y una componente visual basada en video digital.  Opcionalmente se podrán agregar instrumentos acústicos dentro del marco estipulado en estas bases.

2° -
El Premio será indivisible y adjudicado por un Jurado internacional, que seleccionará entre las tres obras semifinalistas, la adjudicataria del premio.  La decisión final del Jurado será anunciada en ocasión de un Concierto de Cierre del Concurso (“el Concierto”).  Solamente el primer premio consistirá en la suma de U$S10.000 (Diez Mil Dólares) y la ejecución en concierto de la obra. En cuanto a las restantes obras seleccionadas recibirán menciones de honor y se ejecutarán en el  Concierto público.

3° - 
El concurso se encuentra abierto a creadores vivos de todas las nacionalidades, sin límite de edad. 

4° - 
Será admitida sólo una presentación por persona. La obra presentada deberá ser original y de autoría de los artistas que la presenten, y no debe haber sido estrenada, editada o difundida públicamente.

5° - 
Durante el desarrollo del presente concurso, y hasta el momento del estreno, la obra no podrá presentarse o inscribirse en otro concurso. Si así se hiciere su presentación al Premio será desestimada automáticamente.

6° - 
Características requeridas para las obras que concursan:

6.1
En caso de presentar live electronics:

6.1.1
El procesamiento en vivo para el sonido queda limitado a los lenguajes Max-MSP y Pure Data (PD). 

6.1.2
La sincronización entre la electrónica y la ejecución puede lograrse mediante la acción del intérprete (switches o pedales) o mediante la automatización del proceso. Solo se aceptará la posibilidad de que dicha sincronización sea externa en caso de que el compositor se encuentre presente como operador.

6.1.3
Se dispondrá de computadores (Apple Mac G5 o PC), microfonización de los intérpretes y un sistema de difusión multicanal de hasta 8 altoparlantes (la distribución de los mismos será fija, en forma de circular/perimetral).

6.1.4
Deberán adjuntarse todos los elementos necesarios para la realización de la obra (sonidos, patches, etc.) en DVD-R o CD-R.

6.2
Instrumentos Acústicos:

6.2.1
Opcionalmente la obra podrá incluir instrumentos acústicos dentro del siguiente conjunto: piano, cello y clarinete.

6.2.2
El uso de la electrónica será obligatorio, y el uso de uno, dos o tres de los instrumentos indicados será opcional. 

6.2.3
En todas las circunstancias la obra compuesta deberá permitir su ejecución sin director.  Para la ejecución de las obras finalistas en el concierto se proveerá la necesaria asistencia técnica.

6.3
Componente Visual: 

6.3.1.
La componente visual deberá consistir en proyección de video digital. Se aceptará un máximo de tres pantallas.

6.3.2.
Los medios de sincronización de las imágenes deberán ser provistos en la presentación de la obra, y deberán ser controlados por el computador que procese los sonidos electrónicos. Cualquier otro modo de administración de las imágenes quedará a cargo y responsabilidad de los autores, cuya presencia será requerida para la ejecución de la obra en el Concierto en caso de ser elegida finalista.

6.3.3
Los materiales de video deberán ser codificados en NTSC – 
Región 0.

6.4
Extensión: 


La duración de las obras estará limitada a un máximo de 20 minutos.  El tiempo total podrá estar dividido en varios movimientos, y la duración total de la obra deberá estar indicada en los materiales de presentación.

7º - 
Materiales de Presentación: (podrán realizarse en idioma español e inglés)
7.1
Copias de la partitura general.(3) 

7.2
1 juego de partes individuales (particelas).

7.3
A los efectos de la consideración de las obras por el Jurado, la componente visual se presentará por separado en 3 copias en DVD en codificación NTSC Región 0.

7.4
El material lógico (software, patches, sonidos, material de video, etc.) para la presentación de la obra.

7.5
Descripción escrita del sistema de proceso (concepción general; diagramas de conexión; interacción de software, hardware e intérpretes; lista de los recursos tecnológicos requeridos, etc.). Original + 3 copias.

7.6
El formulario de datos personales debidamente completado (Anexo 1).

7.7
Todos estos materiales deberán presentarse bajo un seudónimo, desprovisto de toda información que haga referencia al autor o autores de la obra, a los efectos de mantener el anonimato de las presentaciones hasta la decisión final del Jurado en el Concierto de cierre. A fin de facilitar la comunicación de los 
organizadores con los participantes, cada seudónimo deberá incluir una dirección electrónica de e-mail, que del mismo modo esté desprovista de toda información que haga referencia al autor o autores de la obra.

7.8
La participación en el concurso es libre y gratuita. Los autores que concursen sólo deberán costear los gastos de envío, en caso de no poder hacer la entrega personalmente.

7.9 
Deberán incluirse 3 copias de una versión combinando audio/video digital de la obra en DVD NTSC Región 0.  Se admitirán grabaciones de maquetas MIDI debidamente emuladas, no así MIDI-Data.

7.10
Todos los materiales de presentación de las obras al Concurso quedarán en propiedad de los organizadores.  Sin embargo los participantes que no hayan resultado finalistas tendrán un plazo de 60 días para retirar el material de presentación en el domicilio de la Fundación, ya que ésta no se hará responsable del reenvío de los materiales.

8° - 
Derechos de autor y difusión pública de los ganadores:

8.1 
Los derechos de propiedad quedarán en poder de los autores. Sin perjuicio de ello la Fundación se reserva por un período de 12 meses el derecho de  ejecución pública de las obras finalistas, libre de cargos por derechos de autor.  Las partituras y todo otro material necesario para la reproducción de las obras finalistas quedará en poder de la Fundación.

8.2 
La Fundación Bunge y Born (en adelante “la Fundación”), administradora del Premio Leonor Hirsch, se reserva el derecho de difundir el nombre y/o imágenes de los ganadores por los medios y formas de comunicación que crea conveniente, por el término de un año y sin obligación de realizar compensación alguna.  El nombre de los ganadores será publicado en gacetillas que se enviarán a la prensa, en la página web de la Fundación, y en cualquier otro medio que la Fundación considere oportuno. 
9° - 
Llamado y Jurado:

9.1
El llamado a concurso estará abierto desde el día 20 de octubre de 2007 y las obras participantes deberán ser remitidas, hasta el 1° de julio de 2008 inclusive a: Fundación Bunge y Born, Premio Leonor Hirsch, 25 de Mayo 501 – 6to. Piso, C1002ABK - Ciudad Autónoma de Buenos Aires, República Argentina.

Toda entrega que se efectúe con posterioridad a las 17 hs. (huso horario de Bs. As.) de dicha fecha, será automáticamente descartada.

9.2 Una Comisión de Preselección (en adelante “la Comisión”) realizará una evaluación inicial de las obras presentadas. Esta Comisión, integrada por especialistas de alto nivel en música y en video digital, estará presidida por el eminente compositor Julio Martín Viera. 
9.3
El Jurado del Premio Leonor Hirsch (en adelante “el Jurado”) que adjudicará el Premio, estará integrado por los siguientes compositores: el maestro Gerald Bennett, recientemente retirado como Director del Institute for Computer Music and Sound Technology, de la Universidad de Artes de Zurich; el maestro Francisco Kröpfl, fundador del primer centro institucional de música electrónica en Latinoamérica; y por Nina Colosi, curadora de artes visuales, Directora de The Project Room @ Chelsea Art Museum en Nueva York.
10° -
Desarrollo del concurso:

10.1
La Fundación pondrá a disposición de la Comisión, para su correcta formación de criterio, el siguiente material de cada concursante: partitura general, material de video, descripción del proceso y materiales de ejemplo. En caso de ser necesario, los miembros de la Comisión tendrán acceso al material lógico de las obras.

10.2 
La Comisión hará una primera selección de obras, las que serán enviadas, con los materiales correspondientes, a los miembros del Jurado, los que a su vez indicarán tres de esas obras como Finalistas del Premio.

10.3
Las obras Finalistas serán anunciadas por medio de publicación en Internet y comunicación electrónica a los participantes según lo previsto en el artículo 7.6.  Esta publicación tendrá lugar el día 22 de septiembre del 2008.

10.4
La obra ganadora del Premio será anunciada el 22 de octubre del 2008.

10.5
El Jurado podrá declarar desierto el Premio si la calidad de las obras presentadas no resultase satisfactoria.

10.6 
Las decisiones adoptadas por la Comisión y el Jurado serán definitivas e inapelables. 

11° - Concierto Público Premio Leonor Hirsch:

11.1 A los efectos de contar con su presencia en el Concierto, según lo estipulado en el artículo 2, los organizadores del Premio harán entrega de pasajes desde su lugar de residencia hasta la Ciudad de Buenos Aires a los autores de las tres obras finalistas, hasta un máximo de dos autores por obra.

11.2 
El Concierto se realizará el 22 de octubre del 2008 en una sala de la ciudad de Buenos Aires a ser anunciada oportunamente.  En una ceremonia previa al mismo, y en la misma sala, se realizará el anuncio de la obra adjudicataria del Premio acorde con la decisión del Jurado.

11.3
Según lo indicado más arriba, las tres obras finalistas formarán parte del programa a ser ejecutado en el Concierto.

12° - Otras Condiciones Generales:

12.1
Al presentarse como concursantes, los participantes aceptan automáticamente todas las condiciones detalladas en estas bases.

12.2
A la Fundación corresponde la aclaración de toda duda que surja en la interpretación de este documento y la decisión sobre cualquier cuestión no prevista en él.

12.3
La Fundación se reserva el derecho, a su único y solo arbitrio, de cancelar y/o suspender el concurso, como así mismo de modificar total o parcialmente sus bases y condiciones, sin que de ello se genere obligación de resarcimiento y/o compensación alguna a favor de los participantes.  En el supuesto de que el Concurso fuese cancelado, la Fundación procederá a devolver a cada participante el material indicado según lo previsto en el artículo 7, no resultando aplicable las prerrogativas reservadas por la Fundación en el artículo 8.
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25 de Mayo 501 6° Piso – C1002ABK  Ciudad de Buenos Aires – Argentina
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